
BOE.—Núm. 278 19 noviembre 1982 31813

30409 ORDEN de 24 de septiembre de 1982 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto- 
frutícola a la Sociedad Cooperativa Citrícola de 
la provincia de Valencia, APA 089 de Picaña (Va
lencia).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
sobre petición formulada por la Sociedad Cooperativa Citrícola 
de la provincia de Valencia, de Picana (Valencia), calificada 
como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el co
rrespondiente Registro con el número 089, para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola en la citada 
localidad, acogiéndose a los beneficrios previstos en el artícu
lo 5.°. c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposi
ciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Picana (Valencia), por la Sociedad Cooperativa Citrícola de la 
provincia de Valencia, APA 089, con presupuesto limitado a 
efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
concesión de subvención a la cantidad de 22.719.198 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 4.543.839 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del,.ejer
cicio 1982.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, 
con efectos desde el 1 de enero de 1979 por las Leyes 61/1978, 
de 27 de diciembre y 44/1978. de 8. de septiembre, respectiva
mente y el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articuló 19, 1, del Decreto 
.2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley - 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente: en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de septiembre de 2982.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimenlarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

30410 ORDEN de 29 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria, la instalación de la 
almazara de la Sociedad Cooperativa «San Anto- 
nio», de La Carolina (Jaén), sita en dicha localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la oropuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «San Anto
nio», de La Carolina (Jaén), para instalar una almazara en 
dicha localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972; de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industria! agraria, según el apartado A dei artículo sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,, la instalación de una alma
zara por la Sociedad Cooperativa «San Antonio», de La Caro- 
lin (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo tercero y en 
el apartado uno del artículo octavo, del citado Decreto, excepto 
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado. No 
se otorga subvención.

Tres.—Conceder un plazo de diez meses para que la Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la nueva industria. Este plazo contará a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado»,

Cuatro.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones ya disfrutada?. A este fin, queda
rán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o 
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 20 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

30411 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 sobre va
riedades y calibres de patata de siembra que pue
den ser objeto de importación en la campaña 1982- 
1983.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de Agricultura de 11 de marzo de 1970 sobre condiciones 
técnicas y fitosanitarias que deben observarse en las importa
ciones de patata de siembra y consumo (¿Boletín Oficial del 
Estado» del 27), en ia que en su apartado 16 prevé la publica
ción anual, antes del 15 de noviembre, en el «Boletín Oficial 
dei Estado», de las variedades de patatas de siembra que 
pueden ser objeto de importación, así como las fechas límite 
ie entrada.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Las variedades de patata-de siembra que, en prin

cipio, podrán ser objeto de importación para la campaña 1982-83. 
son las siguientes:

a) Islas Baleares.:
1. Con destino a producir patata de exportación:
Blanka, Cara, Claustrar, Irish Peace, Maris Bard, Maris 

Piper, Pentland Dell, Pentland Squire, Royal Kidney y Spunta,
2. Cor destino a producir patata para el consumo interior 

de las islas.-
Arran Banner y Desirée.
b) Islas Canarias:
Variedades qué estando publicadas en la Lista de Variedades 

Comerciales de Patata, su semilla proceda de países en los que 
no exista el escarabajo de la patata.

c) Península:
1. Con destino a producir patata de exportación:
Alpha Apollo, Baraka. Blanka, Claustrar, Colmo, Edzina, 

E'-one du León Jaerla, Kondor, Marfona, Maris Piper, Morene, 
Ol.ndá, Oslara, Red Craig's Royal, Royal Kidney, Sahel, Spunta 
y Vulkano

2. Si las circunstancias del mercado lo aconsejasen, el Ins
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero podrá auto
rizar la importación, en cantidad limitada, ie variedades in
cluidas en la Lista de Variedades Comerciales de Patata.

Análogamente, el citado Instituto podrá autorizar la importa
ción de pequeñas cantidades de patata de siembra de aquellas 
variedades cuyos resultados obtenidos en ensayos realizados en 
campaña anteriores, hagan aconsejable la continuación de los 
mismos.

Segundo.—La clase que se autoriza importar para las varié 
dades mencionadas en el apartado anterior será «A» o simila
res, y los países de procedencia, ios que figuran en el anejo B 
de la Orden del Ministerio de Comercio de 29 de julio dé 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30) y que cumplan las condi
ciones de la Orden ministerial de 11 de marzo de 1970 men
cionada.

Tercero.—La patata de siembra importada deberá venir cali
brada entre 28/96 milímetros, salvo casos excepcionales debi 
lamente autorizados.

Cuarto.—Las variedades que pueden ser objeto de importa 
ción para ser destinadas a producir patata de siembra son la; 
que autorice el Instituto Nacional de Semillas y Plantas d: 
Vivero para esta producción. Igualmente, los calibres de este 
patata serán ios autorizados por el citado Instituto para le 
patata de siembra de producción nacional.

Quinto.—En la península, las importaciones de patata dt 
siembra para producir patata de exportación deberán hallarse 
despachadas de Aduana con anterioridad al 15 de enero de 1983; 
las destinadas a producir patata de consumo, con anterioridad 
al l de febrero de 1983, y las destinadas a su multiplicación 
para producir patata de siempra, antes del 1 de abrli de 1982.


